
CONSTANCIA: Mayo 09 de 2024. A Despacho de la señora Juez para resolver 

la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

promovida por la señora DEISY USMA MARÍN, en contra del señor ALDRIN 

EDMERSON MARÍN MONTOYA. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
Manizales, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 480 

Radicado No. 2024-00195 

La señora DEISY USMA MARÍN, promueve, a través de apoderado de oficio, 

demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, frente al señor 

ALDRIN EDMERSON MARÍN MONTOYA. 

De conformidad con lo contemplado en el inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso y considerando lo consagrado en el artículo 523 

del Código General del Proceso, se rechazará por competencia la presente 

demanda y se ordenará la remisión de la misma al Juzgado Segundo de Familia 

del circuito de Manizales, por ser esa la autoridad judicial que profirió decisión 

de fondo en el año 2023 dentro del proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DEL MATRIMONIO CATÓLICO con radicado No. 170013110002-2022-00343-

00 adelantado entre las mismas partes. 

Por lo tanto, se dispondrá remitir la demanda y sus anexos al Juzgado de 

Familia referido por ser asunto de su competencia. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovida a través de apoderado 

de oficio, por la señora DEISY USMA MARÍN, en contra del señor ALDRIN 

EDMERSON MARÍN MONTOYA. 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juzgado Segundo de Familia 

del Circuito de Manizales, por ser asunto de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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